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1.- Títulos habilitantes

1.1-Licencias de actividad residencial e industrial

La gráfica de barras muestra las licencias de actividad residencial e industrial resultas en el año 
2022, categorizadas por el año en que fueron solicitadas. Las barras están agrupadas por año de 
solicitud, desde 2019 hasta 2022. Cada grupo de barras representa la cantidad de licencias resueltas 
en 2022, con barras de color rojo para las licencias industriales y barras de color azul para las 
licencias residenciales.

• Para 2019:  6 licencias industriales, 5 licencias residenciales.

• Para 2020: 11 licencias industriales, 1 licencia residencial.

• Para 2021: 4 licencias industriales, 3 licencias residenciales.

• Para 2022: 27 licencias industriales, 5 licencias residenciales.
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El gráfico de barras titulado "Resueltas de lo solicitado en 2022" muestra un desglose de las 
solicitudes y su estado final en dos categorías: Industriales (en color rojo oscuro) y Residenciales 
(en color azul claro). El gráfico presenta cinco categorías de resultados:

1. Solicitadas: Se muestra el número de solicitudes presentadas, siendo 29 para Industriales y 7 
para Residenciales, destacando un mayor volumen en el sector industrial.

2. Desistimiento: Esta categoría refleja las solicitudes retiradas por los solicitantes, con solo 1 
solicitud retirada en Industriales y ninguna en Residenciales.

3. Concedidas: Indica las solicitudes que fueron aprobadas, con 19 concedidas en el ámbito 
industrial y 3 en el residenciales.

4. Caducidad expediente: Muestra el número de expedientes que caducaron, con 2 en la 
categoría industrial y ninguno en Residenciales.

5. Inadmitidas: Se refiere a las solicitudes que no fueron enviadas, con 5 en Industriales y 2 en 
Residenciales.

En resumen, el gráfico refleja que las solicitudes industriales dominan en todas las categorías, con 
un número significativamente mayor de solicitudes presentadas y concedidas, mientras que las 
solicitudes residenciales tienen cifras menores en cada una de las categorías.
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1.2 Comunicaciones previas

El gráfico de barras muestra una comparación entre dos tipos de comunicaciones, en zona 
Industrial (en color rojo oscuro) y en zona Residencial (en color azul claro), durante los años 2021 
y 2022, además del total acumulado. A continuación, se detallan los valores por año:

1. Total:

• Industrial: 171
• Residencial: 361

2. 2021:

• Industrial: 97
• Residencial: 178

3. 2022:

• Industrial: 74
• Residencial: 183

6

 

183

178

361

74

97

171

0 50 100 150 200 250 300 350 400

2022

2021

Total

Industrial

Residencial



Descripción general:

El gráfico muestra que, en todos los años, las comunicaciones en zona residencial superan 
ampliamente a las de zonas Industrial. El total acumulado de comunicación en zona residencial es 
significativamente mayor (361 frente a 171 para industriales). En 2022, se observa una ligera 
disminución en las comunicación en la zona industrial respecto a años anteriores.

El gráfico de barras muestra el estado de las comunicaciones en tres categorías: Abierto, Cerrado, 
y Trámite, diferenciadas por el tipo de comunicacion: en zona  Industrial (en color rojo oscuro) y 
en zona Residencial (en color azul claro). A continuación se detallan los valores:

1. Abierto (comunicaciones que se acababan de abrir):

• Industriales: 2
• Residenciales: 12
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2. Cerrado (comunicaciones finalizadas):

• Industriales: 49
• Residenciales: 111

3. Trámite (comunicaciones que están en tramitación):

• Industriales: 23
• Residenciales: 60

Descripción general:

Las comunicaciones Residenciales superan en número a las Industriales en todas las categorías. 
En particular, las comunicaciones cerradas en la categoría residencial (111) son más del doble que 
las industriales (49). También se observa una mayor cantidad de comunicaciones en trámite y 
abiertas en Residenciales (60 y 12 respectivamente) en comparación con Industriales (23 en trámite 
y solo 2 abiertas). Esto indica una mayor actividad en la zona residencial, tanto en procesos 
finalizados como en aquellos que están pendientes o en trámite en lo que sujeta a las comunicacion.
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1.3 Cambios de Titularidad 

El gráfico muestra una comparación entre los años 2021 y 2022 para los expedientes de "CTI 
Residencial", con las siguientes categorías y valores:

1. Total:

• 2022: 221 expedientes
• 2021: 195 expedientes

2. Renuncia:

• 2022: 4 expedientes
• 2021: 2 expedientes

3. Desestimada (expedientes desestimados):

• 2022: 17 expedientes
• 2021: 17 expedientes (sin cambio)
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4. Archivado:

• 2022: 184 expedientes
• 2021: 134 expedientes

5. Trámite (en tramitacion):

• 2022: 16 expedientes
• 2021: 42 expedientes

Observaciones clave:

• El número total de casos aumentó de 195 en 2021 a 221 en 2022.
• Los expedientes de Renuncia son pocos, pero se duplicaron de 2 a 4.
• Los expedientes Desestimados se mantuvieron constantes en 17.
• Los expedientes Archivados aumentaron notablemente de 134 a 184.
• Los expedientes en Trámite disminuyeron significativamente de 42 a 16.

Esto sugiere que en 2022 se archivaron más expedientes y menos quedaron en trámite, lo que 
contribuyó al aumento en el total de expedientes tramitados. 
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El gráfico presenta una comparación de los casos de CTI Industrial entre los años 2021 y 2022, 
con las siguientes categorías y valores:

1. Total:

• 2022: 14 expedientes
• 2021: 29 expedientes

2. Abierto:

• 2022: 2 expedientes
• 2021: 0 expedientes

3. Trámite (en tramitacion):

• 2022: 1 expedientes
• 2021: 6 expedientes
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4. Estimada (casos estimados):

• 2022: 6 expedientes
• 2021: 19 expedientes

5. Desestimada (expedientes desestimados):

• 2022: 5 expedientes
• 2021: 4 expedientes

Observaciones clave:

• El número total de expedientes disminuyó de 29 en 2021 a 14 en 2022, lo que representa una 
reducción significativa.

• Los expedientes Abiertos aparecieron solo en 2022, con 2 casos registrados, frente a 
ninguno en 2021.

• Los expedientes en Trámite bajaron de 6 en 2021 a solo 1 en 2022.
• Los expedientes Estimados se redujeron notablemente, de 19 en 2021 a 6 en 2022.
• Los expedientes Desestimados aumentaron ligeramente de 4 en 2021 a 5 en 2022.

•

Este gráfico refleja una disminución significativa en el total de expedientes en 2022 comparado con 
2021, especialmente en las categorías de Trámite y Estimada, mientras que se observa un ligero 
aumento en los expedientes Desestimados y la aparición de expedientes Abiertos en 2022. 
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El gráfico muestra los Tiempos Medios (en meses) para los expedientes de CTI Industrial y CTI 
Residencial durante los años 2021 y 2022. Los tiempos están representados en meses, y se 
comparan los promedios de ambos tipos de expedientes.

Datos presentados:

1. 2022:

• Industrial: 3,3 meses
• Residencial: 4,6 meses

2. 2021:

• Industrial: 3,7 meses
• Residencial: 7,01 meses

Observaciones clave:

• En 2022, el tiempo medio para los expedientes en zona Industrial fue de 3,3 meses, 
ligeramente inferior a los 3,7 meses en 2021.

• Para los expedientes en zona  Residencial, hubo una reducción notable en el tiempo medio, 
bajando de 7,01 meses en 2021 a 4,6 meses en 2022.

En general, el gráfico indica una mejora en los tiempos medios de resolución de los casos tanto en 
el sector industrial como en el residencial entre 2021 y 2022, con una disminución significativa en 
el sector residencial. 
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El gráfico de barras titulado "Tipos" muestra la distribución de diferentes tipos de expedientes en 
las categorías Residencial (en color azul) e Industrial (en color rojo oscuro). Se presentan cinco 
tipos de solicitudes, y a continuación se detallan los valores:

1. Total:

• Residencial: 195
• Industrial: 101

2. Comunicación previa (comunicación de inicio de actividad)

• Residencial: 183
• Industrial: 74

3. Licencia de actividad (permiso para implantar una actividad específica):

• Residencial: 7
• Industrial: 26
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4. Licencia de apertura y actividad (permisos para implantar y ejercer una actividad):

• Residencial: 3
• Industrial: 1

5. Licencia de apertura (permiso para ejercer una actividad ya implantada)

• Residencial: 2
• Industrial: 0

Descripción general:

El gráfico evidencia una abrumadora mayoría de expedientes en zona  Residencial en todas las 
categorías, especialmente en Comunicación previa, donde las residenciales alcanzan 208 frente a 
solo 10 de industriales. En el total de los expedientes, las de zona residencia alcanzan 220 mientras 
que las de zona industrial son apenas 13. Las licencias de actividad, licencias de apertura y 
actividad y licencias de apertura también muestran una clara predominancia de las residenciales 
sobre las industriales, aunque en números absolutos son significativamente menores en ambas 
categorías.
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1.4 Caducidad 

Este gráfico de barras titulado "Caducidad" muestra el estado de expiración de dos categorías 
(Industriales y Residenciales), desglosado por año y un total acumulado. A continuación, un análisis 
detallado:

1. Categorías:

• Industriales: Representado en morado (sin barras visibles, lo que indica valores 
nulos).

• Residenciales: Representado en azul.

2. Valores:

• Año 2021:
• Industriales: 0
• Residenciales: 2
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• Año 2022:
• Industriales: 0
• Residenciales: 13

• Total:
• Industriales: 0
• Residenciales: 15

El gráfico destaca que no hubo caducidades en la categoría de industriales durante los años 
representados. Sin embargo, las caducidades residenciales aumentaron significativamente de 2021 a 
2022.
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1.5 Consultas 

El gráfico de barras titulado "Consultas" presenta el número de consultas realizadas en los años 
2021 y 2022. Las consultas están clasificadas en tres categorías: total (en color amarillo), 
favorables (en color azul), y no favorables (en color rojo oscuro). A continuación se detallan los 
datos:

1. 2022:

• Total: 19
• Favorables: 15
• No favorables: 4

2. 2021:

• Total: 15
• Favorables:11
• No favorables: 4
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El gráfico de barras titulado "Tiempo Medio de Trámite" muestra el tiempo promedio en meses 
que tardaron en procesarse los trámites en los años 2021 y 2022. Los tiempos están representados 
en meses (en color azul) y los valores específicos son:

1. 2022: El tiempo medio de trámite fue de 1.5 meses.
2. 2021: El tiempo medio de trámite fue de 1 mes.

Descripción general:

El gráfico evidencia un incremento en el tiempo promedio de trámite en 2022 en comparación con 
2020. En 2020, el tiempo medio fue de 1 mes, mientras que en 2022 aumentó a 1.5 meses, lo que 
indica que los trámites tomaron medio mes más en promedio durante el año 2022.
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2.-Expedientes sancionadores

2.1-Expedientes sancionadores de limpieza

El gráfico de barras titulado "Sancionadores de Limpieza" muestra el número de 
expedientes en 2021 y 2022 en diferentes categorías relacionadas con las infracciones de 
limpieza. Los datos están divididos en las siguientes categorías:

1. Colocación de carteles o pancartas:

• 2021: 20 expedientes
• 2022: 7 expedientes

2. Realizar pintadas:

• 2021: 10 expedientes
• 2022: 12 expedientes
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3. Abandono de residuos en la vía pública:

• 2021: 50 expedientes
• 2022: 41 expedientes

4. Orinar en la vía pública:

• 2021: 54 expedientes
• 2022: 63 expedientes

5. Otras infracciones:

• 2021: 18 expedientes
• 2022: 13 expedientes

6. Totales:

• 2021: 152 expedientes
• 2022: 136 expedientes

Descripción general:

En general, el número total de expedientes disminuyó de 152 en 2021 a 136 en 2022. Las 
categorías de abandono de residuos en la vía pública y otras infracciones también muestran una 
reducción en el número de sanciones en 2022 en comparación con 2021. Sin embargo, se observa 
un aumento en las sanciones por orinar en la vía pública y realizar pintadas en 2022. La 
categoría de colocación de carteles o pancartas experimentó una disminución significativa en 
2022.
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El gráfico de barras titulado "Infracciones Limpieza" presenta diferentes tipos de 
infracciones relacionadas con la limpieza, clasificadas por su gravedad: Leves (en color 
amarillo), Graves (en color rojo) y Muy Graves (en color azul). Las categorías de 
infracciones y sus respectivos valores son los siguientes:

1. CAR (Colocación de carteles o pancartas):

• Leves: 6
• Graves: 1

2. PIN (Pintadas):

• Muy Graves: 12

3. ARV (Abandono de residuos en la vía pública):

• Leves: 31
• Graves: 2
• Muy Graves: 7
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4. OVP (Orinar en la vía pública):

• Leves: 63

5. OTR (causar daños en contenedores, ensuciar la via publica, extraer envases de aceite 
usado de contenedor):

• Leves: 12
• Graves: 1

6. Totales:

• Leves: 112
• Graves: 4
• Muy Graves: 19

Descripción general:

El gráfico muestra que la mayoría de las infracciones en limpieza son Leves, con un total de 112 
infracciones en esta categoría. Las infracciones Graves son pocas, con solo 4 casos, y las Muy 
Graves son también limitadas, con 19 casos, todas en la categoría de abandono de residuos en la 
vía pública. La infracción más frecuente es Orinar en la vía pública, con 63 casos leves. Las 
infracciones relacionadas con pintadas y otras infracciones tienen un número moderado de casos, 
y las sanciones graves y muy graves son mucho menos comunes en general.
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Este gráfico de barras horizontales representa tres importes distintos con sus respectivas 
frecuencias, diferenciando entre las categorías "Grave" (color rojo) y "Leve" (color azul).

Los datos presentados son:

• 450,00 € (Grave) → 1 expedientes
• 240,00 € (Leve) → 2 expedientes
• 180,00 € (Leve) → 4 expedientes

• Total: 1,650€

Análisis:

• La categoría "Leve" tiene más registros en comparación con "Grave".
• El importe 180,00 € es el que más expedientes tiene (4 en total).
• El importe más alto (450,00 €) corresponde a un solo expedientes y es el único clasificado 

como "Grave".
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Este gráfico de barras horizontales muestra diferentes importes asociados con la 
categoría "Muy Grave" (color azul), junto con la cantidad de casos registrados para cada 
monto.

Datos presentados:

• 3.000,00 € → 2 expedientes
• 2.400,00 € → 6 expedientes (el más frecuente)
• 1.501,00 € → 1 expedientes
• 1.200,00 € → 1 expedientes
• 900,00 € → 2 expedientes

• Total: 24.901€

Análisis:

• La infracción con un costo de 2.400,00 € es la más recurrente, con 6 casos registrados.
• Existen importes con baja incidencia, como 1.501,00 € y 1.200,00 €, ambos con 1 solo caso.
• Se observa que todas las sanciones son categorizadas como "Muy Grave", lo que sugiere 

que estas infracciones representan las penalizaciones más severas dentro de este conjunto de 
datos.
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Este gráfico de barras horizontales representa diferentes sanciones económicas 
clasificadas en dos categorías:

• "Grave" (color rojo oscuro)
• "Leve" (color azul claro)

Datos presentados:

• 750,00 € → 3 expedientes (Leve)
• 500,00 € → 1 expedientes (Leve)
• 450,00 € → 1 expedientes (Grave)
• 400,00 € → 2 expedientes (Leve)
• 300,00 € → 2 expedientes (Leve)
• 187,00 € → 1 expedientes (Leve)
• 120,00 € → 1 expedientes (Leve)

• Total: 5,357€
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Análisis:

• La sanción más frecuente es de 750,00 € con 3 expedientes registrados en la categoría 
Leve.

• La única infracción clasificada como Grave es la de 450,00 €, con 1 expedientes.
• El resto de las sanciones corresponden a la categoría Leve, con valores que varían entre 

120,00 € y 750,00 €.
• Se observa una mayor cantidad de sanciones de menor gravedad, con solo una de tipo 

Grave.
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Este gráfico de barras horizontales representa sanciones económicas dentro de la categoría "Leve" 
en la sección "Lim Ovp".

Datos presentados:

• 250,00 € → 17 expedientes
• 210,00 € → 1 expedientes
• 200,00 € → 10 expedientes
• 150,00 € → 35 expedientes

• Total: 11,710€

Análisis:

• La sanción más frecuente es de 150,00 €, con 35 expedientes registrados.
• La segunda sanción más común es de 250,00 €, con 17 expedientes.
• También hay 10 expedientes de sanciones de 200,00 €.
• La sanción menos común es la de 210,00 €, con solo 1 expedientes.
• Se observa que la mayoría de las sanciones se encuentran en el rango de 150,00 € a 250,00 

€, indicando que las infracciones leves suelen tener montos similares.
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Este gráfico de barras horizontales representa sanciones económicas dentro de la 
categoría "Lim Arv", diferenciadas en Leves (azul), Graves (rojo) y Muy Graves 
(amarillo).
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Datos presentados:

• Sanciones Leves (azul):

• 450,00 € → 10 expedientes (la más frecuente)
• 270,00 € → 4 expedientes
• 200,00 € → 4 expedientes
• 90,00 € → 3 expedientes
• Otras sanciones menores con 1 o 2 expedientes cada una.
• Total: 6,650€

• Sanciones Graves (rojo):

• 1.000,00 € → 1 expedientes
• 900,00 € → 2 expedientes
• 751,00 € → 1 expedientes
• 600,00 € → 1 expedientes
• Total: 4,151€

• Sanciones Muy Graves (amarillo):

• 1.501,00 € → 2 expedientes
• 1.200,00 € → 3 expedientes

• Total: 6,602€

Análisis:

• La mayoría de las sanciones son Leves, con un total de más de 20 expedientes.
• La sanción más común es de 450,00 € con 10 expedientes.
• Las sanciones Graves y Muy Graves son menos frecuentes pero tienen montos 

significativamente más altos.
• Las infracciones Muy Graves alcanzan hasta 1.501,00 €.

En general, las infracciones leves predominan en cantidad, mientras que las graves y muy graves 
tienen montos más elevados.
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El gráfico de barras titulado "Leves, Graves y Muy Graves" representa el número total de 
sanciones clasificadas en tres niveles de gravedad: Leves, Graves y Muy Graves. Cada nivel de 
gravedad se desglosa en Pago Voluntario (en color amarillo), Multas (en color rojo) y Totales (en 
color azul).

A continuación se detallan los datos:

1. Leves:

• Pago Voluntario: 60
• Multas: 46
• Total: 106

2. Graves:

• Pago Voluntario: 2
• Multas: 1
• Total: 3
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3. Muy Graves:

• Pago Voluntario: 4
• Multas: 8
• Total: 12

Descripción general:

Las infracciones Leves son las más numerosas, con un total de 106 expedientes, de los cuales 60 se 
resolvieron mediante pago voluntario y 46 a través de multas. Las infracciones Graves son 
escasas, con un total de 4 casos divididos equitativamente entre pago voluntario y multas. Por 
último, las infracciones Muy Graves suman 12 expedientes, con 4 resueltos por pago voluntario y 8 
mediante multas.

En general, se observa que la mayoría de las sanciones se concentran en infracciones leves, y que el 
pago voluntario es una opción más frecuente en este tipo de infracciones.
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El gráfico de barras titulado "BARRIOS" muestra el número de infracciones de limpieza en 
diferentes barrios de una ciudad. En el eje horizontal se encuentran cinco categorías de infracciones, 
que parecen corresponder a abreviaturas: CAR, PIN, ARV, OVP y OTR. Cada una de estas 
categorías tiene una barra que indica la cantidad de infracciones cometidas en cada barrio 
específico, representado con diferentes colores.

Observaciones Principales:

1. Infracciones OVP (Orinar en la vía pública):

• La mayor cantidad de infracciones se concentra en la categoría OVP para el barrio 
Esanche, con 39 incidencias, siendo este el dato más destacado del gráfico.

2. Infracciones ARV:

• En la categoría ARV, el barrio Casco Viejo también presenta un valor notable con 9 
infracciones.

• Otros barrios como Lovaina y Coronación tienen un número de infracciones 
moderado en esta categoría, con 7 y 5 respectivamente.

3. Infracciones PIN (Pintadas):

• En PIN, varios barrios  presentan valores de 2 o 3, sin un claro predominio de un 
barrio específico.
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4. Infracciones CAR y OTR:

• Estas categorías presentan valores menores y distribuidos entre barrios sin que 
ninguno destaque de manera significativa.

Resumen:

El barrio Desamparados es el que presenta el mayor número de infracciones, especialmente en la 
categoría OVP (Orinar en la vía pública). Otros barrios con infracciones notables en diferentes 
categorías incluyen San Cristobal y Sansomendi, aunque con cantidades mucho menores.

Este gráfico permite ver la distribución y concentración de infracciones de limpieza por tipo y por 
barrio, destacando una problemática particular en Desamparados en relación con la vía pública.
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El gráfico titulado "Abandono Residuos en Vía Pública" muestra diferentes tipos de infracciones 
relacionadas con el abandono de residuos, clasificadas en varias acciones específicas. Cada barra 
representa la frecuencia de cada tipo de infracción, con un total general al final.

Descripción Detallada:

1. Infracciones Específicas y Frecuencia:

• La infracción más común es "Depositar cajas de cartón al pie de contenedor", con 
11 ocurrencias, indicando que este es un problema significativo.

• "Arrojar a la vía pública comida para las palomas" es la segunda infracción más 
frecuente, con 6 casos.

• Hay varias infracciones menos comunes, cada una con 1 a 3 ocurrencias, como:

• "Depositar bandeja de plástico fuera de contenedores" y "Depositar 
cajas de cartón en contenedor de fracción resto en lugar de recogida 
comercial" con 1 caso cada una.
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• "Incumplir horario para depósito de residuos" y "Abandonar enseres en 
vía pública" con 2 casos cada una.

• "Depositar en vía pública residuos al pie de buzones" con 3 casos.

2. Total General:

• El total de infracciones de este tipo asciende a 41.

Conclusión:

El gráfico destaca que el principal problema en esta categoría es el abandono incorrecto de cajas de 
cartón, especialmente colocándolas al pie de los contenedores en lugar de dentro de ellos. También 
es notable el problema de arrojar comida para las palomas en la vía pública, lo que puede atraer 
plagas y ensuciar el espacio público. Las demás infracciones, aunque menos frecuentes, contribuyen 
al problema general de residuos en las calles.
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El gráfico titulado "Denunciantes" muestra las denuncias clasificadas por el tipo de denunciante y 
agrupadas en varias categorías de infracción (indicadas con abreviaciones: CAR, PIN, ARV, OVP, 
OTR). Las categorías de denunciantes incluyen:

1. Policía Local (en amarillo): Es el grupo que presenta la mayor cantidad de denuncias en casi 
todas las categorías.

2. Administrativa/o del servicio (en rojo): Representa una cantidad moderada de denuncias en 
comparación con la Policía Local.

3. Técnicos de administración general (en azul): Su participación es menor en todas las 
categorías.

Detalles por Categoría:

• CAR: La Policía Local realizó 6 denuncias, mientras que los técnicos hicieron 1.
• PIN: Las denuncias de la Policía Local fueron 9, y los técnicos realizaron 3.
• ARV: Se registraron 22 denuncias de la Policía Local y 18 de administrativos del servicio.
• OVP: En esta categoría, la Policía Local fue claramente el mayor denunciante con 63 

expedientes.
• OTR: La Policía Local denunció 5 expedientes y los administrativos del servicio 8.
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Totales:

• Policía Local: Realizó la mayoría de las denuncias, con un total de 93.
• Administrativa/o del servicio: Contribuyó con 26 denuncias.
• Técnicos de administración general: Presentaron 9 denuncias.

Conclusión:

La Policía Local es el principal ente denunciante, especialmente notable en la categoría OVP 
(posiblemente debido a una función de patrullaje). Los administrativos del servicio tienen un rol 
importante en la categoría ARV, mientras que los técnicos de administración hacen pocas 
denuncias en comparación. Estos datos resaltan la implicación predominante de la Policía Local en 
el cumplimiento y seguimiento de infracciones, lo que sugiere que la mayoría de denuncias se 
derivan de controles de seguridad en las calles.
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2.2 Expedientes sancionadores de Hostelería

El gráfico titulado "Sancionadores de Hostelería" compara las sanciones impuestas en los años 
2021 y 2022 en diversas categorías de infracciones relacionadas con la hostelería. Las categorías de 
infracción incluyen:

1. RUI (ruido): Mostró un aumento significativo, pasando de 23 sanciones en 2021 a 53 en 
2022.

2. AFO (exceso de aforo): En 2021 no se registraron sanciones en esta categoría, mientras que 
en 2022 hubo 2 sanciones.

3. EQI (musica): También incrementó, de 2 sanciones en 2021 a 7 en 2022.
4. OBS (obstaculizacion a los agentes de la autoridad): Solo tuvo una sanción en 2022, sin 

datos para 2021.
5. HOR (horario): Subió de 8 sanciones en 2021 a 12 en 2022.
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Totales

• 2021: Hubo un total de 39 sanciones.
• 2022: Se observa un aumento considerable, con 75 sanciones en total.

Conclusión

El gráfico muestra un claro aumento en el número de sanciones en 2022 en casi todas las categorías, 
especialmente en RUI (ruido) y HOR (horario). Esto sugiere un enfoque más estricto en la 
aplicación de las normativas de hostelería o un aumento en las infracciones, particularmente en 
temas de ruido y horario, durante 2022.
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El gráfico titulado "Infracciones Hostelería" muestra la distribución de las infracciones en 
hostelería, clasificadas por su gravedad (leves o graves). Las categorías de infracción y el número 
de casos en cada una son las siguientes:

1. RUI: Tiene 53 infracciones graves y ninguna leve, siendo la categoría con el mayor número 
de infracciones graves.

2. AFO: Registra 2 infracciones graves, sin ninguna leve.
3. EQI: Cuenta con 7 infracciones graves.
4. OBS: Muestra 1 infracción grave.
5. HOR: Registra 12 infracciones leves, sin ninguna grave.

Totales

• Graves: 63 infracciones.
• Leves: 12 infracciones.

Conclusión

El gráfico refleja una prevalencia de infracciones graves, especialmente en la categoría RUI (ruido). 
La categoría HOR (horario) es la única con infracciones leves de acuerdo con la normativa 
aplicable.

43

Infracciones Hosteleria

63

1

7

2

53

12

12

0 10 20 30 40 50 60 70

Totales

HOR

OBS

EQI

AFO

RUI

Leves

Graves

 



44

 

Hos Rui

1

1

1

1

1

1

1

1

2

1

3

2

4

5

3

1

3

3

2

3

3

2

2

3

3

1

1

1

0 1 2 3 4 5 6

420,00 €

510,00 €

520,00 €

540,00 €

570,00 €

600,00 €

640,00 €

650,00 €

680,00 €

690,00 €

700,00 €

720,00 €

750,00 €

800,00 €

850,00 €

880,00 €

900,00 €

950,00 €

1.000,00 €

1.050,00 €

1.100,00 €

1.150,00 €

1.200,00 €

1.250,00 €

1.300,00 €

1.600,00 €

1.950,00 €

2.050,00 €

Grave



Este diagrama de barras (orientadas en sentido horizontal) muestra exclusivamente casos de tipo 
“Grave” (según la leyenda) para distintos importes en euros (ordenados de mayor a menor en el eje 
vertical). Cada barra indica cuántos expedientes (“Grave”) hay para ese importe. A partir de la 
imagen, se observan 21 importes distintos, con los siguientes valores de frecuencia:

• 2.050,00 €: 1  expedientes
• 1.950,00 €: 1  expedientes
• 1.900,00 €: 1  expedientes
• 1.600,00 €: 1  expedientes
• 1.300,00 €: 2  expedientes
• 1.200,00 €: 3  expedientes
• 1.150,00 €: 2  expedientes
• 1.050,00 €: 3  expedientes
• 1.000,00 €: 2  expedientes
• 880,00 €: 1  expedientes
• 800,00 €: 1  expedientes
• 760,00 €: 3  expedientes
• 720,00 €: 1  expedientes
• 690,00 €: 2  expedientes
• 660,00 €: 1  expedientes
• 630,00 €: 1  expedientes
• 610,00 €: 1  expedientes
• 600,00 €: 1  expedientes
• 570,00 €: 1  expedientes
• 540,00 €: 1  expedientes
• 510,00 €: 2  expedientes

• Total:  34 expedientes con un importe de 52.420€

Puntos destacados:

• Los importes con 3 expedientes (las barras más largas) son: 1.200,00 €, 1.050,00 € y 760,00 
€.

• Hay varios importes con 2 expedientes: 1.300,00 €, 1.150,00 €, 1.000,00 €, 690,00 € y 
510,00 €.

• El resto de importes tienen 1 expedientes cada uno.

El eje horizontal va aproximadamente de 0 a 6, reflejando el número de expedientes “Grave” para 
cada importe en el eje vertical.
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Este gráfico de barras horizontales representa sanciones económicas dentro de la categoría "Hos 
Eqi", todas clasificadas como Graves (azul).

Datos presentados:

• 1.201,00 € → 5 expedientes (la más frecuente).
• 2.000,00 € → 1 expedientes.
• 720,00 € → 1 expedientes.

• Total: 8.725€

Análisis:

• La sanción de 1.201,00 € es la más recurrente, con 5 expedientes.
• Hay solo 3 montos diferentes de sanción, lo que sugiere que las infracciones en esta 

categoría siguen un patrón definido.
• En comparación con otras categorías, Hos Eqi tiene un número reducido de sanciones, 

con solo 7 expedientes totales registrados en este gráfico.
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Este gráfico de barras horizontales representa sanciones económicas dentro de la 
categoría "Hos Hor", clasificadas en Graves (rojo) y Leves (azul).

Datos presentados:

• 300,00 € → 9 expedientes (la más frecuente).
• 400,00 € → 5 expedientes.
• 240,00 € → 3 expedientes.
• 180,00 € → 3  expedientes
• 800,00 €, 500,00 €, 320,00 € → 1 expedientes cada uno.

• Total: 7.400€

Análisis:

• La sanción de 300,00 € es la más común, con 9 expedientes, lo que indica que este monto es 
recurrente en infracciones leves.

• Existe una gran concentración de sanciones en los rangos de 300,00 € - 400,00 €, lo que 
podría indicar que la mayoría de las infracciones están en un nivel medio de gravedad dentro 
de la categoría.
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Este gráfico representa las sanciones económicas dentro de la categoría "Hos Afo", con 
la siguiente información:

Datos clave:

• 1.201,00 € → 2 expedientes.
• Total 2.402€

Análisis:

• No hay sanciones leves ni muy graves, lo que indica que todas las infracciones en esta 
categoría se consideran graves.

• Solo se han registrado dos expedientes con el mismo importe de 1.201,00 €, lo que sugiere 
una aplicación uniforme de sanciones dentro de esta categoría.
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Este gráfico representa las sanciones económicas dentro de la categoría "Hos Obs", con 
la siguiente información:

Datos clave:

• 1.201,00 € → 1 expedientes.
• Clasificación: Grave (color azul).

Análisis:

• Solo hay una sanción registrada en esta categoría.
• La infracción ha sido clasificada como grave, sin registros de sanciones leves o muy graves.
• El importe de 1.201,00 € es consistente con otras categorías en la misma clasificación de 

gravedad.
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El gráfico titulado "Multas y Gravedad de Infracciones" muestra la distribución de sanciones en 
hostelería, divididas por tipo de infracción (Multas, Pago Voluntario y Otros) y su gravedad (Leves 
o Graves). Aquí tienes un desglose de los datos:

1. Multas:

• Leves: 13 infracciones.
• Graves: 45 infracciones.

2. Pago Voluntario:

• Leves: 8 infracciones.
• Graves: 10 infracciones.

3. Otros ( estimiento, inexistencia de informacion):

• Leves: 1 infracción.
• Graves: 5 infracciones.

Totales

• Leves: 22 infracciones.
• Graves: 60 infracciones.
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Observaciones

Este gráfico muestra que la mayoría de las infracciones graves son gestionadas a través de multas 
(45 expedientes). El pago voluntario se aplica más frecuentemente a las infracciones leves, aunque 
también se usa para algunas graves. La categoría "Otros" es minoritaria y muestra pocos casos, 
tanto para leves como graves.

El gráfico titulado "Denunciantes" muestra el número de infracciones denunciadas por la Policía 
Local, clasificado por tipo de infracción en el sector de la hostelería. Aquí tienes un desglose de los 
datos:

1. RUI (Ruido): 53 denuncias.
2. AFO: 2 denuncias.
3. EQI: 7 denuncias.
4. OBS: 1 denuncia.
5. HOR (Horarios): 12 denuncias.

• Total de Denuncias: 75.
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Observaciones

La gran mayoría de las denuncias realizadas por la Policía Local corresponden a infracciones 
relacionadas con el ruido (RUI), que representan el 70.6% del total. Le siguen las infracciones de

 horario (HOR) y EQI, con 12 y 7 denuncias respectivamente. Las categorías AFO y OBS presentan 
una cantidad mínima de denuncias.

Este gráfico destaca el papel predominante de la Policía Local en la denuncia de infracciones, 
especialmente en temas de ruido, que parece ser el principal motivo de intervención en el ámbito de 
hostelería.
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2.3 Sancionadores Con y Sin Licencia 

El gráfico titulado "Infracciones" muestra el número de infracciones clasificadas como leves y 
graves en las diferentes categorías. Aquí tienes un resumen de los datos presentados:

1. CON GEN (Con licencia): 25 infracciones leves y 2 grave.
2. SIN AHO (Hosteleria sin licencia): 2 infracciones leves y 1 grave.
3. SIN AIN (Sin licencia industrial): 12 infracciones leves.
4. SIN TXO (Sin licencia txokos): 2 infracciones leves.
5. SIN OTR (Otras actividades sin licencia): 7 infracciones leves.

Totales

• Total de Infracciones Leves: 48
• Total de Infracciones Graves: 3

Observaciones

La mayoría de las infracciones registradas son leves, sumando un total de 51. Solo hay una 
infracción grave en la categoría SINAHO. Las infracciones en la categoría CONGEN son las más 
numerosas, representando una parte significativa del total (25 infracciones leves).
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El gráfico es un diagrama de barras horizontales que compara diferentes importes en euros (eje 
vertical) frente a la cantidad o frecuencia (eje horizontal). Cada barra representa cuántos casos hay 
para cada importe, diferenciando entre “Leve” (barras de color morado) y “Grave” (barra de color 
rojo). A simple vista se observan estos datos:

• Para 180 € (Leve): 1 expedientes
• Para 240 € (Leve): 1 expedientes
• Para 360 € (Leve): 3 expedientes
• Para 400 € (Leve): 10 expedientes (es la barra más larga)
• Para 600 € (Leve): 9 expedientes
• Para 1.201 € (Grave): 2 expedientes

• Total: 12.742€

La barra más larga corresponde a 400 € con 10 expedientes de tipo “Leve”. El segundo valor más 
alto es 600 €, también “Leve”, con 9 expedientes. El único importe marcado como “Grave” es de 
1.201 €, con 2 expedientes. Así, el gráfico muestra mayor concentración de expedientes en la 
categoría “Leve” (especialmente en 400 € y 600 €), mientras que en la categoría “Grave” solo 
aparece un importe (1.201 €) con 2 expedientes.
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Este gráfico es un diagrama de barras horizontales con tres categorías de importes en euros (eje 
vertical) y el número de casos (eje horizontal). La leyenda indica dos tipos de casos: “Grave” (en 
rojo) y “Leve” (en azul). Se muestran:

• 1 expedientes “Grave” para 1.201,00 € (barra roja en la parte superior).
• 1 expedientes “Leve” para 400,00 € (barra azul en el medio).
• 1 expedientes “Leve” para 300,00 € (barra azul en la parte inferior).

• Total: 1.901€

El valor de cada barra es 1, lo que significa que para cada importe mostrado solo se registra un caso, 
ya sea “Grave” o “Leve”.
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En este gráfico de barras horizontales se representan dos importes (en euros) y el número de casos 
correspondientes (eje horizontal). Solo se muestra la categoría “Leve” (en color azul), sin casos de 
tipo “Grave”. Los datos son:

• 600,00 €: 5  expedientes
• 480,00€: 3 expedientes
• 360,00 €: 3 expedientes
• 240,00€ €: 1 expedientes

• Total: 5.760€
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En este diagrama de barras horizontales se presenta un solo importe (400,00 €) con la categoría 
“Leve” (color azul). El valor que indica la longitud de la barra es 2, lo que representa 2 casos para 
ese importe. No se muestran otros importes ni categorías. 
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En este gráfico de barras horizontales se representan tres importes (eje vertical) frente a su número 
de casos (eje horizontal). Todos los casos corresponden a la categoría “Leve” (barras de color azul). 
Los datos específicos son:

• 600,00 € (Leve): 4 expedientes
• 480,00 € (Leve): 1 expedientes
• 360,00 € (Leve): 2 expedientes

• Total: 3.600€

La barra más larga corresponde a 600,00 €, con 4 expedientes, seguida de 360,00 € con 2 
expedientes, mientras que 480,00 € solo tiene 1 expedientes registrado.
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El gráfico titulado "Apercibimiento, Pago Voluntario y Multas" muestra el número de 
infracciones leves y graves según el tipo de sanción. Aquí tienes un resumen de los datos 
presentados:

Datos por Tipo de Sanción

1. Apercibimiento: 5 infracciones leves.
2. Pago Voluntario: 13 infracciones leves.
3. Multas: 35 infracciones leves y 3 infracciónes graves.

Totales

• Total de Infracciones Leves: 48
• Total de Infracciones Graves: 3
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Observaciones

La mayoría de las infracciones registradas son leves, con solo una infracción clasificada como grave 
en la categoría de Multas. Las sanciones de tipo Multas constituyen la mayor cantidad de 
infracciones leves (35), seguidas por Pago Voluntario con 13 infracciones. El número de 
apercibimientos es el más bajo con solo 5 infracciones leves.

Este gráfico muestra una prevalencia de sanciones leves sobre graves
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2.4 Procedimientos sancionadores de Varios

Este gráfico titulado "Var Ovn" muestra sanciones leves distribuidas según el motivo (€). 

• 360 € → 1 expedientes

• 480 € → 2 expedientes  (la más frecuente)
• 600 € → 1 expediente

• Total: 1.920€

Si la cantidad de la multa está relacionada con la gravedad dentro de la categoría  leve, 
podría indicar que las sanciones más frecuentes dentro de esta categoría tienden a fijarse 
en 480 €.

61

 

Incumplimiento Ordenanza de Vertidos

1

2

1

0 0,5 1 1,5 2 2,5

360,00 €

480,00 €

600,00 €

Leves



2.5 Procedimientos sancionadores de Ruido

Este  gráfico  de  barras  horizontales  titulado  "EP Rui" representa  sanciones  de  tipo  leve, 
clasificadas según montos en euros:

• 200,00 € → 2 expedientes
• 400,00 € → 5 expedientes
• 500,00 € → 5 expedientes
• 600,00 € → 3 expedientes

• Total: 6.700€

Se observa que las sanciones más frecuentes fueron de 400 € y 500 € (5 expedientes cada una), 
mientras que la menor cantidad de sanciones fue de 200 € (2 expedientes).
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3.- Requerimientos

El gráfico titulado "Requerimientos" compara el número de requerimientos en distintas 
categorías entre los años 2021 y 2022. A continuación, se presenta un resumen de los 
datos mostrados:

Datos por Categoría

1. Vertidos:

• 2021: 14 requerimientos
• 2022: 8 requerimientos

2. Limpieza:

• 2021: 12 requerimientos
• 2022: 23 requerimientos
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3. Licencias:

• 2021: 66 requerimientos
• 2022: 55 requerimientos

4. Con Actividad:

• 2021: 36 requerimientos
• 2022: 39 requerimientos

Observaciones

• Vertidos y Licencias tuvieron una disminución de requerimientos en 2022 en 
comparación con 2021, mostrando una reducción de 6 requerimientos en Vertidos 
y de 11 en Licencias.

• Limpieza disminuye significativamente en 2022, pasando de 23 a 12 
requerimientos

• Con Actividad mostró un ligero incremento de 36 a 39 requerimientos.

64

 



3.1 Requirimientos a actividades

3.1.1 Requirimientos a actividades con titulo habilitante

El gráfico titulado "Req Con" muestra diferentes motivos de requerimientos relacionados con 
molestias o necesidades en espacios públicos o servicios específicos. A continuación, se detalla el 
número de requerimientos en cada categoría:

Datos por Categoría

1. Apertura de Baño: 1 requerimiento
2. Requerimiento de medidas correctoras: 8 requerimientos
3. Molestias por música: 3 requerimientos
4. Molestias por olores: 6 requerimientos
5. Molestias por ruido: 20 requerimientos
6. Total: 38 requerimientos
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Observaciones

• Molestias por ruido es, con diferencia, el motivo más común, con un total de 20 
requerimientos,

• Los siguientes en frecuencia son los Requerimientos de medidas correctoras con 8 
expedientes, y las Molestias por olores con 6 expedientes.

• Molestias por música y Apertura de baño tienen una baja incidencia, con 3 y 1 
requerimientos respectivamente, indicando que estos problemas son menos comunes o 
menos reportados.

En conjunto, este gráfico destaca que las molestias, especialmente por ruido, constituyen la mayor 
parte de los requerimientos en esta categoría.

66

 



3.1.2 Requirimientos a actividades de licencias

El gráfico titulado "Req Lic" muestra la cantidad de requerimientos en diferentes motivos 
relacionados con licencias. Aquí está el desglose de los motivos y sus frecuencias:

Datos por Motivo

1. Requerimiento de legalización de actividad: 42 requerimientos
2. Requerimiento legalización de actividad: 6 requerimientos
3. Ejercer fuera de horario: 1 requerimiento
4. Total: 49 requerimientos

Este gráfico muestra la importancia de la legalización y cambios administrativos como los motivos 
principales en los requerimientos de licencia.
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3.1.3 Requirimientos a actividades de vertidos

El gráfico titulado "Req Vertidos" muestra los diferentes motivos de requerimientos 
relacionados con vertidos. Aquí está el desglose de los motivos y sus cantidades:

Datos por Motivo

1. No domésticos: 5 requerimientos
2. Vertidos: 2 requerimientos
3. No Controlado: 1 requerimiento
4. Total: 8 requerimientos

Observaciones

• La categoría No domésticos es la principal razón de requerimientos, con 5 de los 8 
expedientes.

• Vertidos como motivo genérico tiene 2 expedientes, mientras que No Controlado es el 
menos frecuente, con solo 1 expedientes.
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3.1.4 Requirimientos a actividades de limpieza

El gráfico titulado "Req Limpieza" presenta los motivos específicos de los requerimientos 
relacionados con limpieza. Aquí está el desglose de los motivos y sus cantidades:

Datos por Motivo

1. Limpieza parcela: 9 requerimientos
2. Limpieza fachada: 2 requerimientos
3. Retirada de carteles: 1 requerimiento
4. Totales: 12 requerimientos

69

Req Limpieza

12

1

2

9

0 2 4 6 8 10 12 14

Totales

Retirada carteles

Limpieza fachada

Limpieza parcela

Motivo

 



Observaciones

• Limpieza parcela es el motivo más común, representando 9 de los 12 
requerimientos totales, lo que indica que la limpieza de parcelas es una 
preocupación frecuente en esta categoría.

• Limpieza fachada y Colocación de carteles son menos frecuentes, con 2 y 1 
requerimiento, respectivamente.

Este gráfico sugiere una mayor atención en la limpieza de terrenos o parcelas, 
posiblemente debido a la acumulación de residuos o la necesidad de mantenimiento.
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4. Clausuras

El gráfico titulado "TPOS" muestra los tipos de acciones o intervenciones realizadas en el año 
2022, con las siguientes categorías y cantidades:

Datos por Tipo

1. AHO (hosteleria): 7 intervenciones
2. AIN (industrial): 1 intervención
3. OTR (otras actividades): 4 intervenciones
4. TOTAL: 12 intervenciones

Observaciones

• La categoría AHO representa la mayoría de las intervenciones, con 7 expedientes.
• OTR también es significativa con 4 intervenciones, mientras que AIN muestra solo una 

intervención.
• En total, se registraron 12 intervenciones en el año 2022.

La mayoría de las intervenciones están concentradas en las categorías AHO y OTR, mientras que 
AIN tiene una representación mínima.
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5. Expediente Varios
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El gráfico titulado "Varios" presenta distintas categorías de expedientes con sus respectivos 
conteos, indicando una distribución variada en diferentes tipos de trámites o acciones. A 
continuación se detallan las categorías y sus cantidades:

Datos por Categoría

1. Subvenciones: 453 expedientes (la categoría con mayor número de expedientes).
2. Limpieza: 113 expedientes.
3. Denuncias: 83 expedientes.
4. Ejercicio DCS: 72 expedientes.
5. Trabajos nocturnos: 69 expedientes.
6. Autorizacion de vertidos: 18 expedientes.
7. Otras: 16 expedientes.
8. Solicitudes: 8 expedientes.
9. Comunicación entre Servicios: 6 expedientes.
10.Asesoría Jurídica: 5 expedientes.
11.Informes Técnicos: 2 expedientes.
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Observaciones

• La Subvenciones tiene un volumen significativamente mayor, con 453 expedientes, muy por 
encima de las otras categorías, lo que sugiere que este tipo de trámite es especialmente 
frecuente o prioritario.

• Limpieza y Denuncias son también categorías destacadas, con 113 y 83 expedientes 
respectivamente.

• Las demás categorías tienen cantidades mucho menores, destacando la diversidad de 
trámites pero con un enfoque claro en las solicitudes de informe.

Este gráfico parece reflejar la distribución de diferentes tipos de expedientes, donde la solicitud de 
informes es el trámite predominante, seguido por otros relacionados con subvenciones y 
comunicaciones, mientras que las demás categorías representan trámites de menor volumen.

Interpretación General del Gráfico

• Concentración de Actividades: La mayoría de los expedientes se concentra en Solicitud de 
Informes (453 expedientes), lo que muestra que el área administrativa se centra en gran 
medida en la recolección y emisión de información.

• Diversidad de Trámites: Aunque la mayoría de los expedientes están en unas pocas 
categorías principales, existen otras actividades menos comunes (como Control y Asesoría 
Jurídica) que representan trámites especializados o esporádicos.

• Distribución Jerárquica: Las categorías con menor número de expedientes, como 
Informes Técnicos y Asesoría Jurídica, podrían estar orientadas a situaciones particulares 
que no ocurren regularmente, mientras que las categorías con mayores volúmenes, como 
Solicitud Informe y Subvenciones, parecen corresponder a funciones continuas o de alta 
demanda en la organización.

Este gráfico, en su conjunto, parece reflejar tanto las áreas prioritarias de acción administrativa 
como los procedimientos ocasionales que también requieren atención, dando una visión amplia de 
la diversidad en los tipos de expedientes procesados.
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6.1- Asuntos Junta de Gobierno

• COMUNICACIÓN A AMVISA DE LA FINALIZACION CONTRATO DE LIMPIEZA A 
FIN DE QUE ASUMA LA LIMPIEZA DE SUMIDEROS Y REJILLAS

• MODIFICACION DE LA ORDENANZA DE HOSTELERIA

• APROBAR LA CONSTITUCION DE LA AGRUPACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO 
DE VITORIA – GASTEIZ Y LA AGENCIA VASCA DEL AGUA-URA Y SU 
PARTICIPACION EN LA CONVOCATORIA PARA LA CONSECION DE 
SUBVECIONES DE LA FUNDACION BIODIVERSIDAD, F.S.P., PARA FOMENTAR 
ACTUACIONES DIRIGIDAS A LA RENATURALIZACION Y RESILIENCIA DE 
CIUDADES ESPAÑOLA EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACION, 
TRANSFORMACION Y RESILIENCIA CORRESPONDIENTES AL AÑO 2021 
( ORDEN TED/1018/2021, DE 20 DE SEPTIEMBRE)

• CONVALIDACION DE FACTURAS DE RECOGIDAS DE MADERA EN 
INSTALACIONES MUNICIPALES DE OCTUBRE DE 2021 A ENERO 2022

• PLAN DE ACCION DE CLIMA Y ENERGIA SOSTENIBLE DE VITORIA-GASTEIZ 

• ASOCIACION GRUPO ECOLOGISTA GAIA – CONVENIO REGULADOR DE 
SUBVENCION NOMINATIVA  PARA  APERTURA  AL PUBLICO DE BIBLIOTECA

• ENVISER SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES – ONAINDIA OBRAS PUBLICAS SA. 
Consolidación de factura por limpieza de sumideros.

• ADHESION AL ACUERDO para el impulso de la acción local sostenible y la Agenda 2030 
local en Euskadi. Renovaron de Udalsarea 2030, red vasca de municipios sostenibles.

• CONVOCATORIA PUBLICA DE SUBVENCIONES PARA OBRAS DE MEJORA DE 
AISLAMIENTO ACUSTICO DEL CASCO MEDIEVAL 2022

• MODIFICACION DE LA ORDENANZA MUNICIPAL CONTRA EL RUIDO Y LAS 
VIBRACIONES

• UPV / EHU – CONVENIO REGULADOR DE SUBVENCION NOMINATIVO A UPV 
PARA PROYECTO DE INVESTIGACION EN AMBITO DE FARMACONTAMINACION

• ECOEMBALAJES ESPAÑA SA. Convenio de colaboracion con ecoembalajes españa sa 
para recuperacion de envases ligeros de papel-carton en planta de tratamiento de fraccion 
resto
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• ADHESION A LA MISION EUROPEA DE ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO

• APROBACION INICIAL DEL MAPA ESTRATEGICO DE RUIDO DE VITORIA-
GASTEIZ (MER-2022)

• APROBACION DEL PLAN DE ACCION DE LA  AGENDA URBANA DE VITORIA- 
GASTEIZ 2030 (AU2030VG) – ESTRATEGIA VITORIA-GASTEIZ 2030

• PROTOCOLO GENERAL DE ACTUACION ENTRE SECRETARIA GENERAL DE 
AGENDA URBANA Y AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ, PARA 
ELABORACION DE UN PLAN DE ACCION DE AGENDA URBANA DE VITORIA-
GASTEIZ 2030

• Aceptación por el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz de una concesion demanial de varias 
parcelas de titularidad de las Juntas Administrativas de Elorriaga y Arcaute para la 
integracion de las mismas en el parque de Salburua

• Adenda al Convenio firmado entre el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y la junta 
Administrativa de Aretxabaleta con fecha 27 de abril de 2006

• PROTOCOLO DE INTENCIONES ENTRE GOBIERNO VASCO, DIPUTACION FORAL 
DE ALAVA Y AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ , revitalización urbana áreas 
industriales  de ARRIAGA, GAMARRA Y BETOÑO-LARRAGANA

• CONTENEDORES ESCOR VITORIA SL. Convalidación de facturas de recogida de 
madera en instalaciones municipales (febrero a junio 2022)

• ENVAC IBERIA SA.Reconocimiento extrajudicial de facturas por el servicio de recogida 
neumatica  de residuos (Lote 1, meses agosto a octubre 2022

• URBAN REFUSE DEVELOPMENT Reconocimiento extrajudicial de facturas por el 
servicio de recogida neumatica  de residuos (Lote 2), meses agosto a octubre 2022

• MICROELECTRONICA MASER SL. Convalidación de facturas por mantenimiento y 
reparación de equipos de medicion de calidad de agua residual (agosto y octubre 2022)

• GARBINGURU SERVICIOS SL. Convalidación de facturas relacionadas con proyecto 
BIRGULPIL (marzo a agosto de 2022)

• CONTENEDORES ESCOR VITORIA SL. Convalidación de facturas de recogida de 
madera en instalaciones municipales (febrero a octubre 2022) (Mercado Mayorista)
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• APROBACION DE LA SEGUNDA MODIFICACION DEL CONVENIO DE 
COLABORACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ Y LA 
SOCIEDAD PUBLICA VIVIENDA Y SUELO DE EUSKADI, SA-EUSKADIKO 
ETXEBIZITZA ETA LURRA, E.A. (VISESA) PARA LA DETERMINACION DE LAS 
RESPECTIVAS PARTICIPACIONES EN LA EJECUCION DEL PROYECTO DE 
REGENERACION URBANA DEL BARRIO DE CORONACION

• APROBACION INICIAL DE LA DECLARACION DE LAS ZONAS DE PROTECCION 
ACUSTICA ESPECIAL Y SUS CORRESPONDIENTES PLANES ZONALES

• APROVACION DEFINITIVA DEL MAPA ESTRATEGICO DE RUIDO DE VITORIA-
GASTEIZ (MER-2022)

• URBAN REFUSE DEVELOPMENT SLU. Reconocimiento extrajudicial de facturas por el 
servicio de recogida neumatica de reisduos (Lote 2), (Noviembre de 2022)

6.2- Asuntos Pleno

• MODIFICACION DE LA ORDENANZA DE HOSTELERIA

• MODIFICACION DE LA ORDENANZA MUNICIPAL CONTRA EL RUIDO Y LAS 
VIBRACIONES

77

 



7- Total Expedientes del Servicio

Este gráfico de barras horizontales, titulado "Limpieza Anuales", muestra datos de dos 
años (2021 y 2022) en cuanto al número de "Expedientes":

• En 2021, hubo 153 expedientes.
• En 2022, hubo 136 expedientes.

Se observa que la cantidad de expedientes disminuyó de 2021 a 2022. 
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Este gráfico de barras horizontales, titulado "Hostelería Anuales", muestra datos de dos 
años (2021 y 2022) en relación con la cantidad de casos o registros en el área de 
Hostelería:

• En 2021, hubo 39 registros.
• En 2022, hubo 63 registros.

Se nota un incremento significativo en el número de registros de 2021 a 2022. 
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Este gráfico de barras horizontales, titulado "Requerimientos Anuales", muestra datos 
sobre el número de Requerimientos registrados en los años 2021 y 2022:

• En 2021, hubo 139 requerimientos.
• En 2022, hubo 114 requerimientos.

Se observa una disminución en la cantidad de requerimientos del año 2021 al 2022.
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Este gráfico muestra las "Clausuras Anuales" para los años 2021 y 2022. Los datos indican que:

• En 2021 hubo 7 clausuras.
• En 2022 se incrementó a 12 clausuras.

Parece que las clausuras aumentaron de un año al otro. 
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Este gráfico muestra las "Con Anuales" correspondientes a los años 2021 y 2022. Según 
la información:

• En 2021 hubo 20 sancionadores.
• En 2022 se incrementó a 27 sancionadores.

Esto representa un aumento significativo en 2022 comparado con 2021
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Este gráfico es un diagrama de barras horizontales titulado "Sin Anuales," que compara datos entre 
los años 2021 y 2022 para "Sancionadores Sin." Muestra una disminución de 32 en 2021 a 24 en 
2022. 
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Este gráfico de barras horizontales titulado "Sancionadores Varios" muestra la 
comparación entre los años 2021 y 2022 para la categoría "Varios OVN".

• 2021: 6 expedientes registrados.
• 2022: 4 expedientes registrados.

Se observa una disminución en el número de sancionadores varios en 2022 en comparación con 
2021.
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Este gráfico de barras horizontales titulado "Títulos Habilitantes" compara los datos de 
los años 2021 y 2022 en distintas categorías:

• Consultas: Aumento de 15 en 2021 a 19 en 2022.
• Caducidad: Aumento de 2 en 2021 a 13 en 2022.
• Licencias de actividades clasificadas: Aumento de 35 en 2021 a 36 en 2022.
• Cambios de Titularidad: Aumento de 224 en 2021 a 235 en 2022.
• Comunicación Previa: Disminución de 275 en 2021 a 257 en 2022.

Parece que en general hubo más actividad en 2022, excepto en Comunicación Previa, que bajó.
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La imagen es un gráfico circular titulado "Totales Expedientes 2022", que representa diferentes 
categorías de expedientes con sus respectivos porcentajes.

La leyenda indica las siguientes clasificaciones:

• Clausuras (Color lila)
• Requerimientos (Color morado oscuro) - 28%
• Sancionadores (Color granate) - 12%
• Cambio de Titularidad (Color amarillo claro) - 29%
• Comunicaciones Previas (Color celeste) - 25%
• Caducidad (Color naranja) - 1%
• Licencia Actividad Clasificada (Color azul oscuro) - 4%
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El gráfico representa el total de expedientes gestionados en 2022, clasificados en diferentes 
categorías con sus respectivos porcentajes.

Aquí tienes un análisis más detallado de los datos:

1. Cambio de Titularidad (29%)

• Es la categoría con el mayor número de expedientes, lo que indica que hubo muchas 
transferencias de titularidad en actividades reguladas.

2. Requerimientos (28%)

• Representa una gran cantidad de expedientes, lo que sugiere que se emitieron muchas 
exigencias de cumplimiento normativo.

3. Comunicaciones Previas (25%)

• Indica que una parte significativa de los expedientes se refieren a comunicación de 
inicio de actividad.

4. Sancionadores (12%)

• Un porcentaje considerable de los expedientes fueron de tipo sancionador, lo que 
refleja una importante actividad en términos de incumplimientos normativos y 
multas.

5. Licencia Actividad Clasificada (4%)

• Un número menor de expedientes estuvo relacionado con la emisión de licencias para 
actividades clasificadas.

6. Clausuras (1%)

• La cantidad de expedientes de clausura es baja, lo que indica que no hubo muchas 
cierres de actividades.

7. Caducidad (1%)

• Un pequeño porcentaje de expedientes está relacionado con la caducidad de 
actividades.

Interpretación General:

• Los trámites administrativos relacionados con cambios de titularidad, requerimientos y 
comunicaciones previas abarcan la mayor parte de los expedientes.

• Los procedimientos sancionadores y de clausura representan una menor proporción, lo que 
podría indicar un cumplimiento razonable de las normativas.

• La emisión de licencias para actividades clasificadas es baja en comparación con las 
comunicaciones previas de inicio de actividad.
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8.- Otros datos

8.1 Estudio acustico

En el año 2022 se han presentado 82 estudios de aislamiento acustico por parte de locales 
hosteleros.

8.2 Facturas tramitadas

En la parte de Urbanismo se han emitido 124 facturas. 

En la parte de Medio Ambiente se han emitido 1.298 facturas.
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